
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2021-00093-00 

DEMANDANTE: Enio José García Mora  
DEMANDADO: Henry Buitrago Parra 

 
Teniendo en cuenta que fue devuelto sin diligenciar el Despacho Comisorio No. 5 del 5 

de abril de 2021 (Archivo denominado 007Memorial.pdf), procedente de la Inspección 

Tercera de Policía Urbana, tránsito y Espacio Público de Tunja procede su 
incorporación al expediente dejándolo en conocimiento de las partes. Lo anterior, 

conforme lo dispone el inciso 4º del artículo 39 del C.G.P., norma aplicable por analogía 
al proceso laboral por remisión del artículo 145 del C.P. del T y de la S.S. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

15 

Fecha  

6 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


